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declarac;ión de utilidad publica, a los efectos de la imposición
de servIdumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca·
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

LD/....22380/67.
Origen de la linea: E. T. CercOs.
Final de la misma: E. T. Victoria Calle Bailén.
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud. en kilómetros: 0,230.
Conductor: Cable subterráneo; 2S, milímetros cuadrados de

sección.
Estación transformadora: 200 KVA.. 25/0,38..(},22 KV.
Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177:5/1967, de 22. de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de. 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
teria.1 de 4 de enero de 1966). y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utiUdad. Pública. de 1& misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Umitacio
nes que estab1eoe el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de enero de 1969.-El Delegado provincial, V. de
Buen Looano.-l.863-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial d.e Bar
celona par la que se hace público haber sido cadu
cado el permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Bar
celona hace saber que ha sido caducado, por renuncia del in
teresado, el siguiente permiso de investigación:

Numero 3.689. Nombre: «San José». Mineral: Espatoflúor.
Hectáreas: 96. Término municipal: Mont-seny

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solíci
tud.es. basta transcurridos ocho días habiles a partir del -s1
giente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presen
tarse de diez a trece treinta hora...:; en esta Delegación Pro
vincial.

Barcelona, 24 de febrero de 1969.--El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Ra
fael iPu1g de la Bellacasa.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Cáceres por la que SI!
concede autoriZación administrativa, desarrollo y
ejecución de la instalación y declaración de uti
lidad pública, de las instalaciones eléctricas que se
citan. 1

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra
de Extremadura, S. A.», con domicilio en Cáceres, solicitando
la autorización. administrativa, desarrollo y ejecución de la
instalación. y declaración de utilidad pública, a los efecto-sde
la lmpoa1eiÓll de servidumbre de paso, de las instalaciones cQyas
características principales son las siguientes:

Construcción de un ramal de línea aérea. a 13,2 KV., en
conductor Al~Ac., de 49,47 milímetros cuadrados y apoyos de
hormigón, con l~itud total de 67 metros y origen en el apoyo
número 10 de la lútea de circunvalación de Cáoeres, finaJiZando
en el centro de transformación, tipo intemperie, a construir de
50 KVA., a 13.200 ± 5 %-10 %-230-133 V.. destinándose estas insta
ladones a cubrir la demanda de energía a las viñas de la zona
de la subida al Santuario de lJ;t Montaña, término de Cáceres.

Esta. Delegación Provincial, en cumpllmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;· Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentos de Instalaciones Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas, con arreglo a
las condiciones figuradas a continuación.

l. Autorización administrati'1:a

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación recogido
a- continuación.

II. Desarrollo y ejecución de la instalación

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte mocliflcado por
la pruente o por las pequedas variaciones que en su caso
puedan :ser autorizadas.- al proyecto presentado, con las obllga,..

das modificaciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigllancia de esta
Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses a partir de
la publicación en el «Boletin Oficial» de la provincia.

El peticionario dará.cuenta, por escrito, del comienzo y ter
minación de las obras; a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria, la importación de material se· 19OUc1t8rla
en la forma acos'tumbrada.

1I l. Declaracion de utilidad pública

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las eoD
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reclamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 4 de marzo de 1969.-El Delegado, Fernando Gutié
rrez Martí.--650-B.

RESQLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Tarragona por la que se
autoríza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de Industria a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A». con domicilio en Barcelona, pla
za de Catalwla. 2, solicitando autoriZación para la instalaciÓIl
y declaración de utilidad pública, a los efectos de imPOSición
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.34{).
Origen,de la línea: Apoyo sin número de la línea Vendrell..

S. E. Arbos.
Final de la linea: E. T. Rafael.
Término municipal que afecta: Arbós.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,125.
Conductor: Cobre de 3 por 25 milímetros cuadraclos de 8eO-

ción.
Material de apoyos: Madera.
Estación transjormadm'a:

Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: 25.000/380/22(1 V.

Esta Sección de Industria, en ctunplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juno; Ley
de 24 de noviembre' de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con-la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la impo.<Jición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Re&lamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 10 de febrero de 1969.-EI Ingeniero Jefe, Sabino
Colavidaf':.-1.928-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Tarragona por la que .se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exped1ente in
coado en esta sección de Industria a instancia de .-Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña; 2, solicitando autorización para la inatalac1ón
y declaración de utilidad pública, a los efectos de tmposle1ón
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.339-
Origen de la línea: Apoyo número 33 de la línea Ampos-ta~

San Carlos.
Final de la línea: E. T. Tosas.
Término municiPal que afecta: Amposta
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0.127.
Cunductor: Cobre de 3 por 25 milímetros cuadrad.os de sec-

ción.
Material rtf' apoyos: Madera.

EstaciúlI transformadora:

Tipo: Intemperie,
Potencia: 5(l KVA.
Relación transformación: 25.000/380/220 V.


